
NUM. 56. - JUEVES 6 DE MARZO DE 1890.

SUSCRICIÔN PARTICULARLa» levrt Mi^rítt en la LaUnttJa, itla» Paleam ^Ca- 
naeitu â la» teinfe diae àe »a prafnvlgaafèttj ti « ellaana se 
lOejutsiert otra easa.

8« entiende hecha la pretnalgaeiôn eldiaençut termine la 
naerción de la ley en la Gacetà oficial.

(Art. l.“ DKi CODIGO civiltigeutb).

En CÓBDOBí: Un mes, 8 pesetea.—Trimestre, 8,26.—Seis mesae, 
16,60-U» 8^0,83, ,

Fdbb* DK Côedobà: Un mee, 4 peseUs.—Trimestre, 11,26,—Seis 
ID asea, 22,60.—Un año, 46.

Número s nal to, 88 cénte. de peseta. 
BE PUBLICA TODOS LOS LlAB, EXCEPTO LOS DOWHOOB

Las Leyes, órdenes'y anunouys ^ se rnandenpuldiaare A 
¡as Bolbtemes Oficiales se han de remMr al Jefe peiitiea 
respeeUBS, per onyoyondueto ge pasarán á las editares de tas 
nseneionadee periódicas.' {Oeobhes o* 2 db Abbil, dk 3 t 21 
DK OcTOBEB DE 1861.)

Presidencia dei Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 5.)

SS. BÍM. el Rbt y la Rkisa Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Beal Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en en 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Caja general de Ultramar. 
Nsgociado de Conversión.

Habiéndose recibido en este Centro 
los ajustes reetificados y definitivos de 
los individuos que se expresan i conti
nuación, se les hace presente que según 
lo dispuesto en la regla 6.* de las ine- 
trucoiones publicadas en la Caceta de 
24 de Agosto de 1882, deben felicitar 
de esta Inspección la conversión en tí
tulos de la Deuda del crédito que les 
resultó á su baja en el Ejército de Cu
ba. La instancia, extendida en papó! 
del sello 12.^, deberé ser remitida al 
Inspector por conducto de la Autori
dad civil ó militar rsepeotiva, en unión 
del abonaré original y copia de la li
cencia absoluta del individuo é que se 
refiera, auto risada esta última por un 
Comisario de Guerra ó por el Alcalde 
de Ia localidad.

Brigada sanitaria.

Soldado Remigio Antón Suárez, na 
toral de Selva Mayor, provincia de 
Oviedo.

Idem Eladio Albata Mota, natural 
Villa del Campo, provincia de Cáceres.

Idem Pedro Alonso Rodríguez, na
tural de Bomedo, provincia de Oviedo.

Cabo segundo Isidoro Alvarez Pe
láez, natural de Posadas, provincia de 
Oviedo.

Idem Hdnardo Agelóa Castaedo, na
tural de Bembibre, provincia de León.

Soldado Vicente Avila Balaguer, na
tural de Castellón de la Plana.

Idem Evaristo ilveoilia Roncho, na
tural de Valladolid,

Idem Isidoro Bañeza Sánchez, natu. 
ral de PeUalver, provincia de Guada
lajara.

Idem Gregorio Vázquez Martín, na

de Valencia de Alácntara, provincia de 
Cáceres.

Idem Cipriano Conde Pérez, natural 
de Fuentes de Años, provincia de 
Avila.

Idem Juan Dios Montorduy, natural 1 
de Ulldecona, provincia de Tarragona, j

Idem José Deveca Rodríguez, natu
ral de Santiago, provincia de la Co
ruña.

Idem Manuel Díaz Alamo, natural 
de Ambros, provincia de Lugo.

Cabo segundo Norberto Echeguren 
Olorte, natural de Lazama, provincia 
de Vitoria.

Sargento segundo Telesforo Jafila 
Gómez, natural de Vülauto, provincia 
de Cuenca.

Idem Fernando Fernández Molina, 
natural de Menjibar, provincia de Gra
nada.

Idem Higinio Hernández Temano, 
natural de Alcira, provincia de Va
lencia.

Cabo segundo Mariano Fernández 
Alvares, natural de Vattegtejo provin
cia de Oviedo.

Sargento segundo Simón García Ga
ta, natural de Sotes Albos, provincia 
de Segovia.

Soldado José González Péres, natu
ral de Fragores, provincia de Orense.

Idem Sátiro Granada Pérez, natural 
de Vigo, provincia de Pontevedra.

Sargento segundo Francisco Gar
cía Sáez, natural de Hercio, provincia 
de Logroño.

Idem Angel Gómez Sánchez, Ful
gueira de Traba, provincia de la Co
ruña.

Idem Enrique Henoís Florencio, na
tural de CeliegUBS, provincia Marola.

Soldado Jerónimo González Roch, 
natural de Figueras, provincia de Ge
rona.

Cabo primero Ramón Labandero 
Leira, natural de Amoncio, provincia 
de Oviedo.

Idem José Lasoalvo Diaz, natural de 
Villacarrillo, provincia de Jaén.

Idem Cristóbal León Rodríguez, na
tural de Málaga.

Idem Ventura López Prudencio, na

tural de San Agustín, provincia de j 
Orense. j

Idem Vicente Valero Ibáñez, natural 1 
de Valencia. j

Idem Francisco Veloso Seguerln,na- j 
toral de San Miguel del Puerto, pro* { 
vincia de Barcelona.

Idem Salvador Vilero Torres, natu
ral de San Hilario, provincia de Ge
rona,

Idem Manuel Blanco Pascual, natu
ral, de Moral de Yagüe, provincia de 
Zamora.

Idem Bonifacio Blanco Valgueras, 
natural de Quelo, provincia de León.

Idem Manuel Vilares Real, natural 
de Suaña, provincia de Logroño.

Idem Pedro Vela Gallego, natural de 
Valladolid.

Cabo primero José Viñuela Núñez, 
natural de Humanes, provincia de Gua
dalajara.

Idem Mariano Bueno Marcos, natu
ral de Almansa, provincia de Zaragoza.

Idem segundo Anselmo Blanco Mar
tin, natural de Casas del Palomar, pro
vincia de Cáceres.

Idem José Becerra Trajano, natural 
de Higuera, provincia de Jaén.

Soldado Juan Calzado Sánchez, na
tural de Boada, provincia de Sala
manca.

Cabo primero Ramón Catalán No
gueras, natural de ViUamarchante, 
provincia de Valencia.

idem Pedro Clara Villaseca, natural 
de Roda, provincia de Barcelona.

Soldado Dionisio Cano Díaz, natural 
de Valladolid.

Idem Francisco Campillo López, na
tural de Crevillen te, provincia de Ali
cante,

Idem Mauricio Castro Alfogen, na
tural Tordomarbán, provincia de Za
mora.

Idem Emeterio Cortina Bonifacio. 
Idem Isidoro Cuerdo García, natu

ral de Alcaraz, provincia de Albacete.
Idem José Cuña Moagade, natural 

de Beade, provincia de Orense.
Cabo primero Eduardo Cruz Ambas, 

natural de Madrid.
Soldado Juan Cruz Verdejo, natural 

tural de Fresno de la Fuente, provin
cia de Segovia.

Cabo segundo Leopoldo López Tu
no, natural de Barcelona.

Idem primero José López Blanco, 
natural de La Abeja, provincia de Za
mora.

Soldado Mariano Lopercosa Juane
ro, natural de Loja, provincia de Gra
nada.

Idem Saturnia# Lenevao López, na
tural de Ber go BO, provincia de Lugo.

Idem Buenaventura Lugo Espino, 
natural de TudeviUa, provincia de Lo
groño.

Idem Tomás Lucha López, natural 
de Santiago de la Espada, provincia de 
Jaén.

Idem Jaime Llagó González, natu
ral de Perelló, provincia de Tarragona. 

Idem Modesto Aluño Blanco, natu
ral de Seigaro, provincia da Oviedo.

/8« emfintwd.í

DUtECClÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS

Núm, 492.
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 19 de Diciembre último, esta 
Dirección general ha señalado el día 
12 del próximo mes de Abril, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de acopios pare conser
vación en 1889 à 90 de la carretera do 
Córdobaá Almadén, en aquella provin
cia, cuyo presupuesto es de veinte y 
ocho mil trescientas treinta pesetas 
cuarenta y ocho céntimos.

La subasta ee celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de ll de Septiembre de 188€, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, ha- 
llándose de manifiesto, para conoci
miento del público,el presupuesto,con
diciones y planos correspondientes, 
en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha
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BOUETTN OÏTOIAL DB LA PSOVDÍOIA DE OOBDOBA

hasta el 7 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos oiviles de la Penínanla en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreelándoee al ad
junto modele, y la cantidad qne ha de 
consignarse previnmente como garan
tía para tomar parte en la subasta será 
de doscientas noventa pesetas en me
tálico, ó en efecto F de la Denda públi
ca, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompaftarse A cada pliego el 
docamento qae acredite haber reali
zado el depósito del modo que previe
ne la referida Instmcción.

En el caso de que resalten dos ó 
más proposiciones ignales se procede
rá en el acto A nn sorteo entre las 
mismas.

Madrid 11 de Febrero de 1890.—El 
Director general, Sagasta,

MODELO DB PBOPOSlCIÓW

D. N. N..... vecino de..., según cédu
la personal número...., enterado dal 
anuncio publicado con fecha... de.... 
último y de las condiciones y requisi
tos qne se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de aco
pios para conservación en 1889 á 90 de 
Ia carretera de Córdoba A Almadén, en 
aquella provincia, se compromete A to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción A los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.,..

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinad amento la 
cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete 
el proponente A la ejecución de las 
obran, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

{Fecíta g firma del propcnente.) 
Condiciones particularesy económicas gnu, 

además de las facultativas correspond 
dientes y de las generales aprobadas por 
Real decreto de 11 de Junio de 1896, 
han de regir en la contrata de acopios 
para la conservaciím en 1389 à 90 de 
la carretera de Córdoba á Álmadén, 
en aquella provincia,
1 .* El rematante quedará obligad o A 

otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario oficial en Madrid, den
tro del término de veinte días, conta
dos desde la fecha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de loa dere
chos de inserción de’ anuncio de la su 
basta en la Gaceta y Boletín Oficial 
de la provincia donde radica la obra.

2 .*. Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza, en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico y 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes 
el 6 por 100 del importe del presupues
to de contrata.

3 .‘ La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la 
reTópdión y liquidación definitivas y 
se justifique el pago total de la coutri- 
buciúu de subsidio industrial, y ue los 
daños y perjuicios, si los hubiere.

A* Se dará psiucipio á la ejecución

i de las obras dentro del término de 
veinte días, à contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas en el plazo de oinoo 
meses.

6 .* Todos los gastos de replanteo y 
de liquidación serán de cuenta del con
tratista.

6 ." Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo A lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso á que se 
refiere la condición siguiente, y su abo
no se hará e» metálico, sin deseuento 
alguno, por la Administración econó
mica de la provincia donde radican 
las obras.

7 .“ EI contracta podrá desarrcllar 
los trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho A que se le abone en un 
año económico mayor suma do la que 
corresponda A prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución. Por tanto, loa dere 
chos que el art. 38 de las condiciones 
generales concede al contratista, no se 
aplicarán, partiendo como base de ¡a 
fecha de las certificaciones, sino de la 
época en que deban realizarse los pa
gos.

30 D. Antonio Márquez
31 Antonio Sánchez
32 Pedro Ellos
33 Miguel Criado
34 Miguel Gutiérrez
35 Antonio Villatoro
36 Rafael Navajas
37 Francisco Urbano
38 Francisco Fernández
39 Francisco Ambrosio
40 Rafael Moreno
41 José Rivas
42 Antonio Montilla
43 Joaquín Rodríguez
44 Francisco Cáceres
46 Blas Navarro
46 Antonio Mendoza
47 Juan Mendoza
48 Juan Pérez
49 Miguel Povedano
60 Francisco Escobar
61 Francisco Antúnez
62 Francisco Urbano
63 Manuel Camargo
64 Juan Garríquez
65 Francisco Escobar
66 José Espinosa
67 Bernabé García
68 Juan Rincón
59 Cristóbal Torronteras
60 Dionisio Márquez
61 José Clavero
62 Baltasar Tienda Escobar
63 Rafael Moreno García
64 José Villatoro
65 Joaquín de la Rosa
66 Bernardo Sánchez Recio
67 Juan Cívico
68 Jnan Morales
69 Juan Cívico López
70 Vicente Prados
71 Bernardo Sánchez
72 José Gómez Lopez
73 José Gómez García
74 Juan Jiménez Urbano
76 -losé Quintero
76 Juan Salido
77 Cristóbsl Alba
78 Francisco Luque
79 Juan Villegas Zamora
SO Luis Carpió
81 Andrés Córdoba
82 Francisco Bello
83 Juan Bravo
84 Diego Escobar Rosa
86 Francisco Mármol
86 José Castra Salido
87 Antonio Anglada
88 Juan Reinoso
89 Miguel Tienda
90 Francisco García
91 Cristóbal García
92 Rafael García
93 Juan Edas Aranda
94 Pedro Grande
96 Juan Serrano Pérez
96 Antonio Lopera Ramírez
97 Juan Serrano Medina
98 Antonio Melendo
99 Diego Melendo

100 Celedonio Millán
101 Mateo Navajas Millán
102 Antonio Elias Bujalance
103 Andrés Jiménez Biavo
104 Alonso Cobo León
106 Pablo Molinero
106 Rafael Clavero Bravo
107 Francisco Carrasquilla
108 Antonio Mármol
109 Benito Villatoro Millán

i 110 D. Antonio Remero NavajaM
; 111 Santiago Navarro

112 Juan Navarro
113 Alberto Rivas
114 Melchor Pérez
116 José A loántara Villatoro
116 José Ambrosio López
117 Andrés Nuflo Criado
118 Manuel de Prados Herencia
119 Antonio Ortega Centella
120 Rafael Ellas Carretero
121 Luffis Moreno Carretero
122 Alonso Navajas Carretero
123 Juan Sancho Bravo
124 Alonso Ruz Povedano
126 Andrés Pérez Delgado
1'26 Antonio García Medina
127 Jnan Palma Escobar
128 Andrés Villatoro Criado

5 129 José Mármol Bello
130 Lucas Medina Garcia
131 José Villatoro Medina
132 Antonio Algaba García
133 Juan Millán y Millán
J34 Juan Mellado Moreno
136 Joan Fernández Bello
136 Francisco Bello Barranco
137 Francisco Mármol Aguilar
138 Baltasar Garcia Navajas
139 Manuel Camargo Moreno
140 Pedro Pérez Laque
141 Gaspar Clavero García
142 Juan Alcántara Villatoro
143 Antonio Rodriguez Osuna
144 Francisco Alcántara López 
146 Antonio Sánchez Prados
146 Manuel Sánchez Prados
147 Francisco Millán Salido
148 Manuel Cáceres López
149 Juan Manuel Alba
160 José Navajas Ambrosio
161 Francisco García Timonero 
162 Antonio Rivas Bravo
153 José Criado Navajas
164 Rafael Bravo Ruiz
166 Lorenzo Algaba A tea cía
166 Gaspar Clavero Bravo
157 Pedro Bello Criado
168 Antonio Prados Herencia
159 Bartolomé Granades Lara
160 Benito Herencia Pérez
161 José Pérez Mármol
162 Acisclo Carretero Muñoz
163 Alonso Ganancias Clavero
164 Antonio Villatoro Pérez
165 Antonio Blanco Luque
166 Rafael Camargo Escobar
167 Francisco Sánchez Prados
168 Antonio Cuestas León
169 Vicente Lerena
170 Rafael Jiménez Lara
171 Nicolás Reyes
172 Manuel Ortíz Millán
173 Fernando Garrido Alba
174 Rafael Alcántara Villatoro
175 Jnan Herencia Muñoz
176 Diego Madero Fernández
177 Antonio Urbano Navajas
178 José de Prados Almoguera
179 José Moreno Zamora
180 Rafael Navajas Moreno
181 Pablo Millán Navajea
182 Lucas Navajas Alba
183 Miguel Millán Salido
184 Joaquín Salido Márquez
185 José Salido Márquez
186 Francisco Ambrosio Criado
187 Manuel Sánchez Bello
188 Rafael Rosa Grande
189 Alonso Osuna Ortega

GOBIERNO OVL
DE LA

PROVINCIA DE CORDO BA

Lista de los electores que han toma
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el día 1.” del actual, en los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resuenen numérico do los votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembiede 1878.

DISTRITO ELECTORAL DE MONTILLA

CASTRO DEL RIO

TERCEK COLEGIO—MADSE DE DIOS

1 D. Eafael Camacho
2 José Millán Alba
3 Juan de Prados
4 Alonso Montilla
5 Manuel Zamora
6 Francisco Muñoz
7 José Grande Bravo
8 José Ruz Oruiz
9 Martín León y León

10 José Cordobés Villatoro
11 Rafael Madero
12 Pelagio León Herencia
13 Rafael Sánchez
14 Andrés Alcántara
15 Pablo .fordán
16 Antonio Arjona
17 Francisca Córdoba
18 Francisco Doncel
19 Francisco Lopera
20 José Criado
21 Manuel Bello
22 Nicolás Mendoza
23 José Sánchez
24 Pedro López
25 Alonso Mellado
2€ Juan Cuenca
27 Antonio Mellado ;
28 Juan Villatoro
29 José Jiménez

Ministerio de Cultura 2024



190 D. Juan Pérez Algaba
191 Frauoisco Lu^ue Pérez
192 Cristóbal Muñoz García
193 Juan Muñoz ClaTero
194 AoíboIo Carretero Mármol
195 Antonio García Medina
196 Jnan Crietóbal Osuna Bodri-

197
198
199
200
201
202
203
204
205
206
207
208
209
210
211
212
213
214
216
216
217
218
219
220
221
222
223
224
226
226

goeí
Fraotuoso García Ambroaio 
José Morales Zarza 
Francisco Garda Rosa 
Antonio Grande Millán 
Martín Millán Rodriguez 
Antonio García Sánchez 
José Palma Escobar 
Antonio Castro Salido 
Lnis Aranda Moreno 
Gabriel Garrido Serrano 
José Navarro Castro 
Antonio Moreno Barranco 
Antonio Escobar Camargo 
niego Villegas Millán 
José Doncel Herencia 
José Pulido Doncel 
Benito Pérez Carretero 
Juan Clavero Garcia 
Pedro Navajas Moreno 
Juan García Delgado 
Antonio Cáceres Fernández 
Rafael Millán LÓpez 
Rafael Povedano Reinoso 
Francisco Carretero Jurado 
Cristóbal Moreno Merino 
Juan Garcia Elias 
Salvador Galindo 
Jerónimo Pérez Toscano 
Pedro Toribio Lorente 
Joaquín Toribio Salido

RESUMEN
HAN OBTKNU» VOTOS

Gaspar Sánchez Clavero..1 ^'
1 n’ ^*^^“1'^ Navajas Reinoso 
F •Rafael Fernández Toribio

113
112

1
1 L^°* infrascritos, Presidente é ínter- 
1 Ventores del tercer Colegio eleo-

^^1 Madre de Dios, 
j^^ertifioamos: Que la precedente lis-

^ copie literal de la llevada en ex- 
^^ *ado Colegio para la elección de 

Concejal, y que original está 
Y^da al expediente de su referencia- 
Id A^^^ *^“® conste, en cumplimiento de 
^^Í8puo8to en el art. 92 de la ley de 
j^^e Diciembre de 1878, extendemos 
j^ filiamos la presente en Castro del 

' Y^® á ly ¿g Diciembredo 1889.—El 
®*^^*’*'' f^® Tienda.—In- 

' ^- *^^f®8; Antonio Anglada,— Juan 
■ Miguel de Tienda,—Juan

’ irados.

COLEGIO KLKCTOBAL — COXVENTO

DEI, CABMEN

^ I^- José Criado Gómez
j Diego Pérez Mellado
^ Juan M. Millán
g Juan R. Romero Alcaide
g Gaspar Ganancias Clavero
j Francisco Luque Povedano
g Juan Civico Reyes
g Juan A. Aparicio

Ig Antonio Ramírez Ortega
^ Rafael Recio Villatoro
lt^ Luis Aguilar Millán
Ig Rafael Fernández Toribio
^ Il'^iguel Caravaca Salido
Ig Manuel Elias León
Ig Francisco Bracero Laque

José Millán Ortiz

BOLETIN OFTOUL Olí IA PBOVINOTA DE OOEDOBA

17 D. Antonio Cortés Castro [ 97 D. Francisco Criado Navajas
18 Juan 3ómez Alcántara ; 98 Lorenzo Cen telle García
19 Antonio Moreno Morales 99 Alonso Rus Rosa
20 Andrés Delgado Herencia 100 Rafael Garrido Sánchez
21 Dionisio Millán Pérez 101 Rafael ¿rauda Bello
22 Joaquín Espejo Rojano 102 Salvador Navajas Millán
23 Francisco Rojano Castro 103 José Camargo Escobar
24 Juan de la Bosa 104 José Pérez Ambrosio
26 Francisco Aranda 105 Antonio Bt^acero Moreno
26 Juan García Medina 106 Pedro Tejada Osuna
27 José Alba Guzmán 107 Juan de Prado Tapia
28 Bartolomé Acosta Molina 108 José Moreno Bravo
29 Francisco Rojano Merino 109 Sebastián Jurado Jiménez
30 Francisco Doncel Jiménez 110 Cristóbal Jiménez Beyes
31 Antonio Campos Criado 111 Miguel León Bello
32 Salvador Cid Saltamatas 112 Gaspar Rodríguez Carretero
33 Francisco Márquez 113 José Villegas Reinoso
84 Antonio Alba Marmol 114 Rafael Moreno Morales
36 Juan Carrasquilla Expósito 116 Juan Villegas Criado
36 Juan Garrido Molinero 116 Fernando Cid Cruz
37 Joaquín Moreno Merino 117 Miguel Rodríguez Carretero
38 José Jiménez Gama 118 Juan Aranda García
39 Juan del Mármol Luque 119 Antonio Pérez García
40 Juan del Mármol Villatoro 120 Antonio Puebla García
41 Antonio Jiménez 121 Juan Moreno Ramírez
42 Pedro Garrido Ruz 122 José Barranco Rodríguez
43 Blas Moreno Reyes 123 Antonio Cortés Castro
44 Alonso Millán Rosa 124 Alfonso Reyes Montilla
46 Juan de Navas García 126 Alonso Herencia Mármol
46 Cristóbal Bravo Cruz 126 José Domingo Rodríguez
47 Miguel Martínez Cuenca 127 Juan de Lara Tamajón
48 Antonio Moreno Márquez 128 Francisco Cáceres Cívico
49 Miguel Rodríguez Tapia 129 Antonio Mármol Aguilar
60 Antonio Carpio Carrasquilla 130 Juan Moreno Merino
61 José Centella Urbano 131 Francisco Carpió Criado
62 Manuel Lopera Gil 132 Rafael Herencia Mármol
63 Francisco Rodríguez Criado 133 Bartolomé^Bello Millán
64 Diego Carpio Tamajón 134 Miguel Má’-quez Criado
66 Cristóbal Morales Mármol 135 Pedro Centella Millán
66 José Moreno Jiménez 136 Vicente Carretero Expósito
67 Juan del Mármol Gil 137 Antonio Laque Sánchez
68 Antonio Luqoe Aranda 138 Blas Centella García
69 Nicolás Doncel Herencia 139 Bernabé Aranda García
60 Andrés Millán Elías 140 Juan Mendoza Palaoios
61 Juan Mnl Luque 141 Juan Medina Mata
62 Francisco García Morales 142 Simón Moreuo Ruz
68 Antonio Garcia Gil 143 Juan de Laque Povedano
64 Antonio Millán Moreno 144 Salvador Millán Muñoz
66 Jnan Carpio Millán 145 Antonio Salido Millán
66 Juan Luque Moreno 146 Vicente Luque Sánchez
67 Dionisio Basurte Ortega 147 Pedro Romero Navajas
68 Martín Doncel Jiménez 148 José María Criado Ruiz
69 Francisco Mármol Luque 149 Francisco Rincón Podilla
70 Pedro López Castro 160 Francisco Algaba Navajas
71 Salvador Aranda Saltamatas 161 Rafael Algaba García
72 Rafael Pérez Millán 162 Antonio Quintero Cuenca
73 Francisco Doncel Carretero 163 Rafael López Elías
74 Andrés Pérez Lara 154 Juan Mármol López
76 Rafael Muñoz García 166 Antonio Jiménez Lora
76 Antonio Moreno Bravo 166 Víctor Fuentes del Rio
77 Antonio Moreno Centella 167 Ramón Jódar Martínez
78 Juan Doncel Herencia 168 Rafael Jiménez Villatoro
79 Santiago Aranda García 169 Alonso Salgado Ruz
80 Andrés Moreno Jiménez 160 Juan Camargo Villatoro
81 Andrés Garrido López 161 Alberto Pérez Ambrosio
82 Gaspar Sánchez Clavero 162 Antonio Luque Garrido
88 José Márquez Martin '163 Blas Aranda Tamajón
84 Gabriel Criado Buia 164 José Camargo Villatoro
86 Pedro Bello Zurita 166 Antonio Elias Rosa
86 Gaspar Sánchez Clavero 166 Antonio Garrido López
87 Juan Ortega Criado 167 Pedro Gañía Montilla
88 Benito Roldán Moreno 168 Francisco Navajas Millán
89 Alberto Garola Castro 169 Antonio Bravo
90 Francisco Barranco Rodríguez 170 Francisco Bravo García
91 José Aranda Bello 171 José Bravo Garola
92 Francisco Carpió Moreno 172 Diego Rojano Merino
93 Andrés Delgado Padillo 173 Lorenzo Algaba Ruiz
94 José Cid Jiménez 174 Rafael Caenua Camargo
96 Francibco Jiménez Urbano 176 Francisco Castilla García
96 Diego Ramírez Moreno 176 Joaquín Castilla Vivar

177 D. Jnan Salido Miranda
178 Alejandro Millán Padilla
179 Antonio Criado Criado
180 Antonio Rivas Muñoz
181 Diego Zamora Millán
182 Jnan Granados Lara
183 Juan Millán Toledo
184 José Cívico Reyes
185 Juan Millán Ruiz
186 Juan Merino Pérez
187 Alonso Merino Madero
188 Joaquín Jiménez Rosa
189 José Cáceres López
190 Ramón Meléndez Valdés
191 Francisco Ruiz del Río
192 Vicente Orti Peralta
193 Francisco Bravo Bedel
194 Vicente Cruz Ponferrada
195 Antonio Luque Bello
196 Juan Quintero Cuenca
197 Vicente Castilla García
198 Santiago Expósito
199 Francisco Cruz Urbano
200 Antonio Gutiérrez Reinoso

1
201 Juan Gutiérrez Reinoso
202 Autcnio Gómez López
203 Manuel Elias Carretero
204 Juan Tamajón Alba
205 Bartolomé Pérez Mellado
206 Rafael Villatoro Merino
207 Pedro Bello Bravo

I 208 Blas Herencia Cid
209 Diego Jiménez Fernández
210 Francisco López Reinoso
211 Manuel Navajas Serrano
212 Fernaudo Salido Millán
213 Miguez Martínez Sáenz
214 Antonia Moreuo Bracero
216 Francisco Castro Moreno
216 Manuel Garrido Sáaohez
217 Pedro Pérez Lara
218 Francisco Muñoz Llavero
219 Andrés Moreno Bravo
220 Juan de Castro Padilla
221 José Cid Sánchez
222 Francisco Bravo Villegas
223 Rafael Caracuel Moyano
224 Pedro Toledo Alcántara
226 Antonio Navajas Reinoso
226 Lucas Criado Ruiz
227 Antonio Urbano García
228 Marcial Navajas Torronteras
229 Manuel Peralvo Gómez.
230 Andrés Moreno Padilla
231 Rafael Alarcón Tamajón
232 Antonio Oerdubés Urbano
233 Juan Ortiz Millán
234 Juan Antonio Rodríguez
236 Manuel Millán Linares
236 Jnan Garríquez Mármol
237 Francisco Muñoz Puebla

RESUMEN
HAN OBTBWIDO VOTOS

D. Rafael Fernández López
Toribio............................. 128

D. Juan de Navas García. . . 128
D, Pedro Romero Navajas, . . 107
D. Joan Reinoso Navajas. . , 106
D. Lucas Maria Criado Ruiz, , 2
Los infrascritos. Presidente ó Inter

ventores del cuarto Colegio electoral, 
Convento del Carmen,

Certificamos: Que la precedente Unta 
es copia literal de la llevada en expre
sado Colegio para la elección de tres 
Concejales, y que original está unida 
ai expediente de su referencia.

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 92 de la ley 
de 28 de Diciembre de 1878, extendo-
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moa y firmamos la proainta en Castro 
del Rio á 1,** de Diciembre del889.—El 
Preaidente, Joa^juín Pérez.—Interven
tores: José Domingo Rodriguez.—Ga
briel Criado.—José Criado Ruiz.—Pe
dro Romero.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
Núm, 512.

No habiendo ofrecido resultado sa
tisfactorio la subasta convocada para 
el 28 de Febrero último con el fin de 
enajenar un caballo, valorado pericial
mente en Ia cantidad de 260 pesetas y 
que sin dueño conocido apareció el 11 
de Junio último en una haza contigna 
al cementerio denominado de San Ra
fael, es esta capital, se anuncia de nue
vo la celebración de aquel acto, que ha
brá de tener efecto el lunes próximo 
17 del qua rige, de una á dos de su tar
de, ene! despacho de esta Alcaldía, para 
conooimiento de las personas á quienes 
convenga intereearse en el remate; ad 
virtiendo que no se admitirán propo 
sioicnee que no cubran el tipo del jus
tiprecio, y que el subastante deberá in
gresar en el acto el importe en que se 
le adjudique en la caja de estos fondos 
municipales, cuya caballería se halla 
depositada en el Asilo de Mendicidad 
para que pueda ser reconocida por loa 
que traten de ínteresarse en su adqui
sición.

Córdoba 3 de Marzo de 1890.—A. 
González Aguilar.

Montalbán.
Núm. 602.

l). Juan Lopes Maños, primor Teniente 
Alcalde y Presidente accidental del 

Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que en cumplimiento ó 

lo preceptuado por el art. 161 de la ley 
Municipal, quedan expuestas al públi
co en esta Secretaría, durante el plazo 
de quince dios, la cuenta general de 
caudales, de presupuesto y propieda
des de) Municipio, correspondientes ai 
ejercicio económico de 1888 89, para 
el examen y observaciones que sebre 
ellas se estimaren producir.

Montalbán 3 de Marzo de 1890.— 
Juan López.—José López Cantillo, Se
cretario accidental.

Núm. 614.

D. Juan Lopes Muñas, primer leniente 
de Alcalde y fresidente accidental del 
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que en cumplimiento á 

lo preceptuado por el art. 146 de la ley 
orgánica de Ayuntamientos, queda ex
puesto al público en esta Secretaria, 
durante el plazo de quince días, el pre
supuesto adicional al ordinario en ejer
cicio, para el examen y observaciones 
qne se estimaren producir.

Montalbáu 4 de Marzo de 1890.— 
Juan López.—José López Cantillo, 
Secretario accidental.

E 8 p 6 I 0 , 
Núm. 6®.

D. Francine» Gracia Rowiero, Alcalde 
constitucional de tsia villa.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento, previa cencura del se- 
i ñor Egido r Sindico, el proyecto de 

prerupuesto adicional de gastos é in
gresos municipales que ha de refund r- 

j se en el ordinario vigente, queda ex- 
¡ pucsti al público por espacio de quince 
j días, en la Secretaría Capitular, en 
Í oamplimieiito de lo prescrito por el ar 
t tíeulo 146 de Ia ley orgánica de 2 de 
1 Octubre de 1877.
! Espejo 3 da Marzo de 1890.—Fran- 
j cisco Graca. — Por mandado de dicho 
' señor, Eulogio García, Secretario.

Palenciana.
Núm. 513.

!J. Kafael Faes y Escalera, Alcalde Fre- 
sidente del Ayuntamiento consttíacio- 
nal de esta villa.

Hago saber: Que fijados definiti
vamente por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, previa censura del Sr. Re 
gidor Síndico, las cuentas municipa
les correepondientes al afio de 1888 á 
1889, y su período de ampliación, que
dan expuestas al público por término 
de quince días, en esta Secretaría mus 
nicipal, para qne puedan ser examina
das y hacerse las reclamaciones que se 
ere-n eemvenientea

Palenciana 3 .de Marzo de 1890.— 
Rafael Páez.—Casto Martínez, Secre
tario.

JUZGADOS

£

Pozoblanco.
Núm. 610.

B. José Martin Barrios, Jues de ^tríme
ra instancia de esta villa y su partido.
Hago saber: Que por providencia del 

día de ayer, dictada en el expediente 
de exacción de las costas procedentes 
de la causa que se siguió en este Juz
gado contra Antonio Nieves Roda, 
vecino de Badatatosa, por el delito de 
hurto, he acordado sacar á pública su 
basta por segunda vez, y con la rebaja 
de un 25 por 100, los bienes que le fue
ron embargados á responder de dichos 
costos, y son los siguientes:

Uno suerte de tierra, con cabida de 
18 áreas 78 centiáreas, al partido Vín
culos; qne linda: á Levante, con más 
do Francisco Nievas Roda; por Medio
día, con más de Juan Pineda; Ponien
te, con más de D. Juan Conde y Cruz, 
y por Norte, con más de Antonio Ca
bello León; cuya finca se encuentra 
libre de cargas y ha sido valorada en 
126 pesetas.

Otra suerte da tierra con olivar, de 
■cabida de 44 áreas 70 centiáreas, al 
partido Cañada de la Huerto; linda: 
por Levante, con más de Juan Fran
cisco Tenor; por Mediodía, Poniente y 
Norte, con más del Exemo. Sr. Mar
qués de Estepa. Esta finca, como Ia au- 
terior, no tiene gravamen alguno y ha 
sido justipreciada en 120 pesetas. t

Y uno suerte de tierra garrotal, con t 
cabido de 42 áreas, 88 centiáreas, al ! 
partido Mojada de los Bueyes, fxidas 
tres cu término municipal de Badola
tosa; linda: por Levante, con más de . 
Francisco Soria Pino; por Mediodía, ' 
con más de Manuel Riverj Roda, y ' 
por Poniente y Norte, con Vidal Tenor ■

y Tenor. Esta finca, como las anterio- burra, rucia clara, de treae á cato 
res, no tiene gravamen de ninguna j años, aparentando en la dentadura ; 
clase y ha sido valorada en 40 pesetas, j un lado seis y por el otro siete; ti* 

Cuyo remate tendrá logar simnltá- j galápagos ó grietas en los cascos de
neamente en esto Juzgado y en el de 
Estepa, 4 qne corresponde el pueblo de 
BadaUtosa, el dta I.** de Abril próxi
mo, á las doce de su mafiana, con las 
siguientes advertencias:

Primera. Que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras partes 
del justiprecio.

Segunda. Que no existiendo títulos 
de dominio de las expresadas fincas, 
los Ecitudores deberán proveerse de 
aquéllos por su cuenta.

Tercera. Que para tomar parte en 
dicha subasta habrán de coueígnar 
previameLte en la ’mesa deí Juzgado 
el 10 por 100 del tipo de tasación de 
cada una de las fincas á que haga pos
tura,

Y cuarta. Que e' lemate se hará á 
favor del que resulte mejor postor en 
uno ú otro Juzgado.

Lo que se hace público por medio 
del presence para que llegue á conoci
miento de cuantas personas deseen in
teresarse en mencionada subasta.

Dado en Pozoblanco á '27 de Febrero 
de 1890.—José ilarttn Barrios. — Por 
mandado de S. S., Julio Pellitero.

Núm. 511.

D. José Marlín Barrios, Jues de instruc
ción de esta villa y su partido,
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al conocido por Pene
ne, cuyo nombre, apoli idos y domicilio 
se ignoran, que se dedica al tráfico de 
fruta.s y carbones, habiendo estado el 
día 4 de Diciembre último en el re ocho 
del carbonero Tomás lovarnón Luque, 
sito en la dehesa de la Jara, finca de
nominada Mohedano Cerrado, para que 
en el término de diez días se presente 
en este Juzgado á prestar declaración 
en cansa qne instruyo por hurto de ca
ballerías de la propiedad de Manuel 
Viñas Olmo, vecino de Dos Torres.

A la vez, encargo y ruego á todas 
las autoridades y agentes de la polioia 
judicial, procedan á la busca y captura 
de refende Penene, oonduciéudolo á la 
cárcel de este partido y á mi disposi
ción con las seguridades convenientes, 
practicando acímismo iguales diligen
cias respecto á mencionadas caballerías 
que fueron hurtadas de repetida finca 
la noche del 4 al o de expresado mes, 
y caso de ser habidas también las re- 
miitirán á este Juzgado con Ia persona 
ó personas qne Ins tuvieren en su po
der, si no dan razón satisfactoria de su 
legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á 20 de Febrero 
de 1890.—José Martín Barrios.—Por 
mandado de 3. 3., Licenoiado Mariano 
Castro Cruzado.

Señas del Penene.—De cuarenta á 
cuarenta y dos años de edad, estatura 
regular,cara redonda, ojos melados, na
riz regular,' barba negra, cerrada, color 
moreno; viste chaqueta de paño negro, 
chalecB de ídem, Estado y debajo de 
éste una blusa ó chambra azul, panta
lón de tela azul, alpargatas blancas de 
cáñamo, cerradas, y sombrero negro 
bongo, en mediano uso.

Safios y clase de las cabaUerías.—Una 

manos, alzada mediana y sin hierro.
Obra borra, moia osaura, de alza 

poco menos qne la anterior, de ’cir 
afiort de edad, y en la nalga derec 
lleva el nombre de su doefio, pne! 
por el esquilador.

Fuente Obejuna.
Núm. 198.

D. Antonio de la Vega y Mateos, Jues d 
ííisírucnón de esta vüla y su partido-
Por el presente, que será inserto e 

el Boletín Okoial de esta provincia 
Gaceta de Madrid, se cita, llama y em 
plazo al antor ó autores del robo de 1® 
dos caballerías, cuyas señas al final 8 
estamparán,ocurrido el día 18 de Juni' 
del año Último en el cortijo denomiu* 
do del Mariscal, términí» de la villa d 
Belmez; propiedad ^expresada caballe 
ría de D. Juan Manuel Sánchez Qooze 
lez, para que en el término de die 
días comparezcan ante este Juzgado i 
prestar declaración en el samario q^ 
con tal motivo se instruye; aperd 
bióndoles, que de no comparecer, t® 
parará el perjuicio coneigaiente

Al propio tiempo ruego y encargo ' 
todas las autoridades, dependientes di 
la policía judicial y fuerza da la Guar 
día civil, procedan á la busca de di 
chas caballerías, las que de ser habida 
las pondrán á disposición de este J'’^ 
gado con la persona ó personas en o®' 
yo poder se encuentren, si no justifi' 
can au legítima adquiaioión.

Dado en Fuente Obejuna á 3 de M®^ 
zo da 1890.—Antonio de la Veg®'"^ 
Por mandado do 3, S., el BuatiW**’' 
Juan Angel.

5yfitlit de las caballerias.—Va m**' ' 
pelo castalio oscuro, más de la maro®» J 
un poco jorobado leí lomo, de W*^ 
años. j^

Otro mulo, de cinco años,‘coD 
marca enana, negro, quebrado de 1® ”* 
riz del lomo, ambos sin hierro.

Osuna.
Núm. 604.

D, Ramón Riiis Yaner, Jues de ins^'^' 
ción de este partido,
Por la presente requisitorist ^'^ 

llamo y emplazo á Francisco ^ . 
Guardeño, nata-aljy vecino de ®“*’' g. 
Reales, de estatura regular, colo*' ^^ 
reno quebrado, baaba afeitada, °J°^|jjj. 
gros, pelo y cejas castaños, uari^ J j^ 
ca regliares, de veinte y nueve aïl°* jj 
edatl, casad», hijo de Franoiso® J j^ 
Rosa, á fin da que en el térmio^^ju 
diez días comparezca en este J'^y jj 
para la práctica de una dilig^’’^*''

Al propio tiempo ruego y ®® j, 1» 
todas las autoridades y agentes p. 
policía judicial de la N -ciÓn, Jí 
gau y se practiquen diligencia® * jj^jf# 
conseguir la prisión de citado jj 
Guardeño, poniéndohi en la oM^^ 
esto partido, à mi disposición- jg£id’ 

Dado en Osuna ái de Marzo ^' 
—Ramón Ruiz Yaner.—F rano*® 
desma.

CÓRDOBA
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